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Se niega por improcedente la solicitud formulada por el extremo pasivo, por 

cuanto feneció la oportunidad procesal para la estructuración de un acuerdo 

conciliatorio a partir de la labor de facilitadora que pudiera desplegar está 

funcionaria, al tenor de lo preceptuado en el numeral 6° del artículo 372 del 

estatuto procesal civil, en concordancia con el artículo 392 de la misma 

codificación. De igual forma, resulta pertinente precisar que la presente acción 

está encaminada al recaudo efectivo de la obligación incorporada en la letra 

de cambio No. 1, obrante a folio 1 de la presente encuadernación, sin perjuicio 

de un arreglo extraprocesal que entre los sujetos intervinientes se pueda 

estructurar sin la injerencia de este estrado judicial, acuerdo que deberá ser 

puesto en conocimiento, a propósito de suspender la presente actuación de 

ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 10 hoy 17/02/2022 a la hora 

de las 8:00 A.M 
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